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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de G Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias c In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 16 al 18 Mayo de 1930)

Núm. 1191

GOBIERNO CIVIL
Ob r a s pú b l ic a s .—Ex pr o pia c io n e s

' Siendo necesaria, para la extracción 
de piedra con destino a la reparación de 
varias carreteras de la Isla de Menorca, 
la ocupación temporal de los terrenos de 
propiedad de Don Nicolás Comellas, si
tuados en el término municipal de Ciuda- 
dela, pertenecientes a la finca denomina
da «Esbucho Vey» lindante con el kiló
metro 34,2 de la carretera de Mahón a 
Cindadela, se abre un período de infor
mación pública durante veinte dias, a 
propuesta de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, para que durante el 
mismo se produzcan las reclamaciones 
Que se crean oportunas, sobre la preten
sión entablada.

Palma 15 de mayo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z
* * *

Núm. 1192
Siendo necesaria, para extraer recebo 

con destino a la reparación de explana
ción y firme de varias carreteras de la 
isla de Menorca, la ocupación temporal 
de terrenos pertenecientes a la tinca de- 
'¡ominada «Llinaritx Nou» de propiedad 
deD. Santiago Albertí en el término mu- 
nmipal de Mercadal, lindante con el ca- 

llamado del Cementerio a 1 kilóme- 
de su empalme en el kilómetro 21,6 

de la carretera de Mahón a Cindadela, 
scabre un período de información públi
ca de veinte dias, a propuesta de la Jefa
tUra de Obras Públicas de la provincia, 
Vara que durante el mismo se produzcan 
^reclamaciones que se crean oportu- 
“ts. sobre la pretensión entablada.

Palma 15 de mayo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 1193
hiendo necesaria la ocupación tempo- 
de los terrenos del término municipal 
Montuiri lindantes con el kilómetro 

'> hectómetro 2, de la carretera de Pal- 
?a u- Capdepera, de propiedad de Don 

Alcover Ribas, para extraer re- 
óo con destino a las obras de repara- 

t 011 con riego asfáltico de los kilómetros 
8 y 14 ai 94 de la citada carretera, se 

di 6 1111 periodo de información pública 
jp,rsnte veinte dias, a propuesta de la 

^tura de Obras Públicas de la provin- 
Para que dentro del mismo, se pro- 

U2ean las reclamaciones que se crean 

oportunas, sobre la pretensión entablada. 
Palma 15.de mayo de 1930.

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z Jimé n e z

Núm. 1202
Debiendo procederse al pago del ex

pediente de expropiación de las fincas 
ocupadas por la carretera de Cala Sabina 
al faro de Formentera, término de San 
Francisco Javier, he acordado señalar el 
dia 27 del presente mes a las 10 horas y 
media de la mañana y en el Ayuntamien
to de Formentera para proceder a dicho 
pago con arreglo a lo establecido en el 
articulo 62 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de Expropiación forzosa.

Palma 16 de mayo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z  
** * 

Núm. 1203 
O b r a s Pú b l ic a s .—El e c t r ic id a d  

Habiendo solicitado de este Gobierno 
Civil la S. A. Gas y Electricidad, autori
zación para prolongar la línea de alta 
tensión eléctrica, de derivación de Alaró 
que llega hasta Santa Eugenia, hasta em
palmar con el trozo de línea que alimenta 
al pueblo de Sancellas, en el punto en 
que actualmente empalma en la linea de 
Palma a Inca, se abre un periodo de in
formación pública de treinta dias, para 
que durante el mismo puedan presental
las reclamaciones que crean oportunas 
las personas y entidades interesadas.

Palma 16 de mayo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

Relación de propietarios de las fincas que 
han de ser cruzadas por la línea eléc
trica de alta tensión a que se refiere 
el anuncio anterior.

Término municipal de Sancellas 
So n  Ca r a c o l

D. Rafael Vich Llabrés.
D. Juan Verd Cirer.
D. Juan Tomás Placas.

Se Pu n t a
I). Bartolomé Pol Fiol.

So n  Se l e t a s
D. Buenaventura Rubí Rotger.

Se s Co ma s
D. Miguel Ramis Cirer.
D.n Margarita Villalonga, Viuda de Coll. 
D. José Sampol Ripoll.

Es Vo ñ o n s
D. Jaime Noguera Sastre.
D. Bartolomé Mairata Amengual.
D. Juan Bibiloni Bibiloni.
D. Juan Nicolau Ordinas.
D. Mateo Mulet Ramis.
D. Bartolomé Sastre Sans.
D. Guillermo Fiol Mairata.
D. Jaime Mairata Arrom.

Término municipal de Santa Eugenia 
Se To r r e

D. Gabriel Ribas de Pina.

So n  Ca mpin s  
D. Andrés Horrach CañelUs. 
D. Bartolomé Compañy Colora.

So n  Se c h  
D. Bartolomé Crespí Rigo.

So n  Ca mpin s  
D. Bernardo Crespí Sureda. 
D. Juan Simonet Rosselló. 
D. Mateo Pou Coll.
D. Jaime Pou Horrach.
D. Antonio Amengual Vidal.
D.a María Figueroía Vda. de J. Moya.
D.a Antonia M.a Orell Horrach.
D. Antonio Bibiloni Rigo.
D. Antonio Coll Roca.
D. Sebastián Quetglas Bibiloni.
D. Jaime Coll Sastre.
D.a María Bibiloni Orell.
D. Guillermo Bibiloni Roca. 
D. Miguel Bibiloni Bibiloni. 
D. Juan Daviu Bibiloni.

So n  Ma s c a r ó  
Sres. España.

So n Se c h  
D.a Ana Bibiloni Noguera. 
D. Sebastián Bibiloni Bibiloni. 
D. Sebastián Bibiloni Sastre. 
D. Francisco Rosselló Sureda. 
D.a Ana Bibiloni Coll.
D. Guillermo Villalonga.
D. Gabriel Coll Amengual.

Se Vic a r ía  So n  Se c h  
D. Ramón Parets Rigo.

So n Se c h
D. Bartolomé Martorell Roca.
D. Antonio Crespí Martorell.
D. Bartolomé Rosselló Sureda.
D. Jaime Crespí Rigo.
D. Bartolomé Bibiloni Ramis.
D. José Vidal Rigo.

Se s  Co r t e r a d a s  
Unos. Lorenzo Roca Burguera. 
P. J. Mulet Crespí.

So n  Ca mpin s  
D. Bartolomé Grau Frau. 
D. Miguel Bibiloni Bibiloni. 
D.a María Pou Miralles. 
D. Bartolomé Rigo Cañellas. 
D. Sebastián Arrom Crespí. 
D. José Amengual Bibiloni. 
D. Miguel Rigo Rigo. 
D. Antonio Oliver Amengual. 
D. Antonio Orell Horrach. 
D. Miguel Tsern Rigo.
D. Bartolomé Mairata ‘Amengual.
D.a Juana Ana Mairata Coll.

Palma 16 de mayo de 1930.—El Inge
niero Jefe de Obras Públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 507

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa la ley de Protección a la Infancia 
y su Reglamento orgánico, y de acuerdo 

con lo propuesto por el Consejo Superioi- 
de Protección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer sea convocado el XVII Concurso 
de Premios para el año actual por actos 
de protección a la infancia, otorgándose 
oportunamente las recompensas que se 
mencionan, con arreglo a las bases si
guientes:

b a s e 1.a
Premio ^Tolosa Latour».

Un premio de LOtX) pesetas y diploma 
de mérito al autor del trabajo que mejor 
desarrolle el tema siguiente: «Procedi
mientos más eficaces para evitar y curar 
los trastornos intestinales agudos de ve
rano en los niños pequeños».

Los trabajos, que no excederán de 
cuarenta cuartillas, escritas en tipo de má
quina, por una sola cara, estarán redac
tados en castellano, en lenguaje sencillo, 
claro y correcto, y llevarán un lema, y 
en sobre cerrado y lacrado el nombro del 
autor. En el acto de conferir el Consejo 
en pleno el premio, al trabajo que estime 
digno de él, en relación con los demás y 
por su valor intrínseco, se abrirá el sobre 
correspondiente al premiado. Los demás 
trabajos podrán ser retirados por los au
tores en el plazo de tres meses. El traba
jo premiado se publicará en el boletín 
oficial Proinfancia, si el Consejo lo esti
mara conveniente, o se hará de él una 
tirada para su mayor difusión.

En el caso de que ninguno de los pre
sentados mereciera el premio «Tolosa 
Latour», el Consejo decidirá la inversión 
del mismo.

BASE 2.a
Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada uno 
y diploma de mérito a los Médicos rura
les que se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de la educación de las 
madres en los elementos de Puericultura 
y Maternologia, haciendo intensa cam
paña en pro de la lactancia del niño de 
pecho de su madre para conseguir dismi
nuir la mortalidad en el primer año de la 
vida, y hayan realizado actos meritorios 
en favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Memo
rias breves anumerando los hechos real' 
zados y proponiendo medios prácticos, 
dentro de las condiciones de cada locali
dad, para mejorar la suerte de las ma
dres y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales emi
tirán informe que acredite los méritos 
contraídos por los concursantes Médicos 
en ejercicio de su profesión, y podrán 
solicitar el premio en favor del Médico 
que juzguen acreedor a la recompensa.

b a s e 3.a
Premios de buena crianza

Siendo nesesario estimular a las ma
dres por todos los medios que sean pos - 
bles para que sigan los consejos que diz • 
riamente reciben de las Instituciones de 
Puericultura en la que sus hijos son aten
didos, y con el fin de conseguir el mayor 
éxito en la crianza de los mismos en su 
primera edad, se establecen los siguier- 
tes «Premios de buena crianza» a las ma - 
dres pobres que se distingan por el meior 
aseo, buen desarrollo de sus hijos criados
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a pecho y exactitud de asistencia con 
ellos a las consultas y prácticas de ense
ñanza que en ellas adquieran y se llevan 
a cabo en favor de los niños:

l.° Diez premios de 150 pesetas cada 
uno, a las madres que mejor hayan cria
do a dos gemelos en lactancia materna o 
mixta.

2.° Ocho premios de 100 pesetas cada 
uno, a las que mejor hayan criado un so
lo niño en lactancia materna.

3.° Seis premios de 100 pesetas cada
uno, a las que mejor hayan criado un 
niño en lactancia artificial?

4.° Seis premios de 100 pesetas cada 
uno, a las que mejor hayan criado a otro 
niño en lactancia mixta."

_ Estos niños no tendrán menos de un 
año, ni tampoco más de dos, y de entre 
los presentados al consurso se elegirán 
para ser premiados aquellos que sus ma
dres hayan seguido mejor las prácticas 
de crianza infantil y se encuentren en 
esas edades en mayor estado de nutrición 
y desarrollo.

Para optar al premio es imprescindible 
que acompañen las madres demostra
ción de pobreza y retratos de los niños al 
empezar y terminar la vigilancia de los 
Médicos síi lactancia, además de los ante
cedentes historiales que certificarán los 
Médicos encargados de dirigir aquélla.

BASE 4.a
Maestros y Maestras

Dos premios, de 500 pesetas cada uno, 
y diploma de mérito a los Maestros o 
Maestras de Escuela privada o pública 
que sean autores, respectivamente, de la 
mejor Memoria que desarrolle los siguien
tes temas:

l.° «Medios adecuados para armoni-
zar en las Escuelas los centros de inte
rés con la orientación profesional según 
las condiciones regionales».

2.° «Estímulos que podrán aplicar los 
Maestros de uno y otro sexo en las Escue
las para lograr en la población rural el 
amor a la vida del campo, y que cese el 
ausentismo, productor de tantos trastor
nos de índole social».

Estas Menorías no excederán de cua
renta cuartillas, escritas a máquina y por
una sola cara.

Seis premios, de 250 pesetas cada uno, 
y diploma de mérito para los Maestros 
ó Maestras de Escuela nacional o privada 
que después de cumplir meritoriamente 
con todo lo que hoy es preceptivo en la 
Escuela pública, hayan realizado labor 
social fuera y dentro de ella, en orden al 
mejoramiento moral de la clase desvali
da, por si mismas y con el concurso de 
las acomodadas, levantando ideas espiri
tualistas, creando Cooperativas, organi
zando Patronatos, fundando Escuelas de 
aprendizaje y Cajas de previsión y aho
rro.

Se concederán diplomas de mérito a 
los concursantes que, obtando a los pre
mios indicados, presenten trabajos acree
dores a tal distinción. Los premios se 
adjudicarán a propuesta de las Autorida
des o personas particulares conocedoras 
de los méritos contraídos por el Maestro 
o Maestra.

Dos premios, de 250 pesetas cada uno, 
y diploma de mérito, que el Consejo Su
perior de Protección a la Infancia adjudi
cará con carácter de oportunismo en 
cualquier momento que durante el año 
tenga conocimiento justificado de haber
se realizado actos meritorios de orden 
pedagógico que hagan precedente la dis
tinción señalada, ya que la ejecución 
planteada es de mayor eficacia cuando 
se aproxima, y aun se une, al hecho que 
la motiva, y, por lo tanto, más firme la 
enseñanza ¿jue de ella se desprende. Las 
Juntas de Protección a la Infancia emiti
rán el correspondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas se 
tramitarán por conducto de las respecti
vas Juntas provinciales o locales de pro
tección a la Infancia, y tendrán ingreso 
en estos organismos con mimes de ante
lación a la fecha en que expire el plazo 
de admisión de solicitudes, siendo requi
sito indispensable que informen en las 
instancias las Juntas expresadas.

b a s e 5.a
nudas pobres que tengan más de seis hijos 

menores de catorce anos; matrimonios 
de obreros y labradares pobres que ha
yan prohijado o recogido niños, y matri
monios de obreros pobres que tengan más 
de siete hijos menores de catorce años.
A) Diez premios de 200 pesetas cada 

uno, a otras tantas madres viudas, pobres, 
residentes en Madrid, capitales o pueblos, 
que tengan más de seis hijos menores de 
catorce años y demuestren conservar con 
más celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la

Junta provincial o local de Protección a 
la Infancia y Párroco déla localidad con 
las indagaciones que dicha Junta crea 
oportunas; certificación de defunción del 
marido, fe de vida de los hijos, con espe
cificación de la edad de éstos y certifica
ción de pobreza.

B) Seis premios, de 200 pesetas cada 
uno, a los matrimonios de obreros o la
bradores pobres que hayan prohijado o 
recogido huérfanos abandonados, 'facili
tándoles instrucción, alimentándolos y 
sustentándolos con verdadero amor v ca
riño.

Se unirá a la solicitud el informe de la 
Junta provincial o local de Protección a 
la Infancia y del Párroco, por el que se 
acredite su veracidad; partida de naci
miento de éstos y la de matrimonio de los 
solicitantes.

C) Diez premios, de 200 pesetas cada 
uno, a tros tantos matrimonios de obreros 
pobres que tengan más de siete hijos me
nores de catorce años, residentes en Ma
drid, capitales o pueblos, y justifiquen 
conservar con gran celo y moralidad la 
vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de 
la Junta provincial o local de Protección 
a la Infancia y del Párroco de la locali
dad, con las indagaciones que aquella es
time oportunas; partida de matrimonio 
de los solicitantes y fé de vida de los hi
jos, con especificación de la edad de és
tos.

Todas estas solicitudes habrán de ser 
cursadas al Consejo Superior por conduc
to de las mencionadas Juntas, a fin de 
que éstas puedan emitir el correspon
diente informe.

b a s e 6.a
Personas que hayan saleado la vida de al

gún niño
, Seis premios, de 300 pesetas cada uno, 

diploma de mérito e insignia «Pro I ufan - 
tia» a las personas que hayan salvado la 
vida de algún niño con riesgo de la propia. 
Las Juntas provinciales o locales eleva
rán al Consejo Superior las propuestas 
o solicitudes, acompañando las declara
ciones de la familia del niño que haya 
sido objeto del acto meritorio que se ale
gue o de las personas que lo precencia- 

i ron. No se admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados.

b a s e 7.a
Fundadores de Instituciones benéficas
El Consejo Superior, a propuesta de las 

Juntas o por iniciativa propia, podrá otor
gar diplomas de honor o mérito a funda
dores de Instituciones benéficas que fun-
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CONVOCATORIA 207J 304¿ 423’ <33 y Aprobar el acta de la’sesión anterior
, uv-xv uAiuKiA I 438 y las certificaciones de obras eiecu- I Anrobar cuentar  nnr «orxrin.-^V^nvii!Terminado en el dia de hoy el primer I tadas en los números 415, 453, 454, 505, I cíales ios pro

ejercicio de estas oposiciones, en según- I 507, 532, 539 y 555. ' 1 Abonar al Subdelegado de Medicó

do y último llamamiento, el Tribunal ha 
acordado convocar a todos los opositores 
que han sido aprobados con el fin de que 
comparezcan el próximo dia 22, a las 
nueve, en el Paraninfo do la Universidad 
Central, para efectuar el segundo ejerci
cio.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. Madrid, 16 de mayo de 1930.—El 
Secretario del Tribunal, Timoteo de An
tonio y Gil.

(Gaceta 17 mayo de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1156

COMISION PROVINCIAL 
PERMANENTE DE BALEARES 

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Exema. Comisión provincial Perma
nente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 10 de abril de 1930. 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
A propuesta del Sr. Planas aclarar el 

acuerdo relativo a. la petición formulada 
por el Museo Pedagógico provincial en el 
sentido de que el permiso concedido, se 
refiere solamente a la construcción en el 
jardín de la Casa de Misericordia de un 
mapa de Mallorca en relieve.

Aprobar cuentas por servicios pro
vinciales.

Salió del Salón el Sr. Carbonell.
Informar la reclamación formulada 

por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de esta ciudad contra las tarifas 
acordadas en la Ordenanza referente a 
arbitrios sobre servicios y servidumbres 
en los caminos vecinales y provinciales, 
en el sentido de que, conforme propone 
el Ponente de Hacienda, se puede acce
der a la rebaja de los derechos compren
didos en el apartado A, tarifa 2.a, 3.a y 4.a 

Entró nuevamente en el Salón el señor 
Carbonell.

Aprobar los padrones de cédulas per
sonales de los municipios de Mancor del 
Valle y de S’Arracó correspondientes al 
año en curso.

Acceder a la petición formulada pol
la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de que por el Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones depen
diente de esta Diputación, se verifique la 
gestión cobratoria de las cuotas que satis
facen los electores de dicha Cámara. '

Admitir la excusa alegada por D. Luis 
Alemañy Pujol, para continuar desempe
ñando el cargo de Diputado, fundándola 
en motivos de salud. Hacer constar en 
acta el sentimiento de la Corporación por 
la separación de tan digno y estimado

Autorizar la ejecución de obras p, 
una finca lindante con el camino vecir 
n.° 230.

del. 
ren? 
giónAprobar el proyecto, presupuesto t 

pliego de condiciones para la reconstru' " i 
ción del terrado del edificio del Puig dd. . i 
Bous: contratar en pública subasta i,te ? 
ejecución de estas obras e insertar en • ;i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el anu^l 
c ío prevenido en el art.° 26 del Resi 
mentó de 2 de julio de 1924. u"
. Pasar a la Ponencia de Hacienda um 
instancia del Ayuntamiento de Bollen? ? m 
favorablemente informada por la Súber L;,.-! 
misión provincial de Sanidad, solicitan? 
una subvención de fondos provincialr ,- 
para obras de saneamiento. "ag|

, Autorizar a D. Antonio Rosselló Ros^ Mer 
lio para que pueda utilizar el tren peívile 
rador de esta Corporación. ' p

Aprobar la autorización concedida no? -a ic 
el Ayuntamiento de Calviá a su Secreta-veto 
rio para que pueda cobrar de la Caii 
provincial las cantidades que aqueb 
Corporación por bagages acredita.

Disponer que el Practicante de la Ib

ano, 
h

V
ñor

ue i

¡able
Lnsponer que el Practicante de la P. 

neficencia provincial D. José Ibañezh üret 
daría que actualmente se halla destinad! m P 
en el Manicomio de Jesús pase al Uosh L A 
tal de esta ciudad, con la obligación de inca 
prestar el servicio de guardia. ' D;

Proveer mediante exámen cuatro ph. Bput 
zis de Practicante de la Beneficencia 'uta 
provincial, de las cuales corresponderácksani 
dos al Hospital de Palma, una al ManicoM í' 
mío y otra al Hospital de Ibiza. Ledi

Designar para que formen parte de: 
tribunal que ha de juzgar estos exámt 
nes a los siguientes señores:-

D(

ti cfi 
a Go 
lefice 
ilccic 
)lors,

Pa 
huid, 
nstiti । ur¡ 
ervic

Pr e s id e n t e
El de la Diputación o persona en quk! 

delegue. 1
VOCALRS

t P; Em¿lio Rodrigez, Catedrático de, 
Instituto Nacional de 2.a enseñanza d- 
esta ciudad.

de Sanidad.
^)urich' InsPector provinck

D. José Sampol, Director del Hospita "'TH 
bvinni-i Ha r VIHprovincial de Palma.

Ap 
¡ervaiD. Jaime Escalas, Director del Mani

comio provincial de Jesús. tan
Admitir a dos presuntos alienados i 

el Manicomio provincial de Jesús. \r
Quedar enterado de un oficio del Be .lHar 

verendo Señor Prior de la Iglesia dLosVi 
Hospital provincial de esta ciudad, par: a b  
cipando que el dia 13 a las cinco y medií :0 v a 
de la tarde debia tener lugar en dichihccic 
temí)!o la bendición del paso escultóric¡ 
«La Santa Faz».

imin
W, 3(i

Ap

ifietiv 
■istos 

iiútnei 
, Ap

Ar

, A propuesta del Sr. Carbonell anuo

truecit
Beneficencia de esta ciudad, durante k en e] 
que resta del corriente año. ’ lar la

A propuesta del Sr. Presidente apop' •> icui 
con todo calor y entusiasmóla laúdala Crin- 
iniciativa de la Asociación de la Presa vinciai

Tous Ferrer la medalla de oro ‘del Tra 

Ser

>s i
^yuQf

ias

A propuesta también del Sr. Monead» 
autorizar la ejecución por administracic' 
en el Manicomio de Jesús de las obras 
terminación de la pared de cerca de- 

I U-xev5 patio de mujeres y las de constriH 
cion de los muros interiores del alg¡k 
del pabellón de cocina y lavaderos f 
colocación de la hilada de envase de 
cimientos del mismo.

A propuesta igualmente del Sr. Mo8" 
va, pasar a estudio de la Ponencia Ce11’ 
tral el expediente relativo al conctn'51 
para la provisión de una plaza de Vicark 
del Hospital provincial de esta ciudad-

Lo que se publica en el Bo l e t ín  OP 
c ia l  de la provincia en observancia d1’ 
lo prevenido en el párrafo 2.° del articul* 
100 del Estatuto provincial.

Palma 24 de abril de 1930.—El PreS! 
dente, Juan Massanet. — El Secretaria1 
Miguel Pont.

De 
^ntad 
tratar 
mio p¡i

Vis 
tejos q

-•moni

^puts
i'ira q 
certan 
como i 

Pas 
i?-Or 
Oaeio । 
S)ndo 
-Omp; 
. Eni 

pa.
^enta 
Pectiv 
n Pas 
S9s píí 
Uitólii 
?reani 
^adv 

ri ^01 
a6 Tli

lie
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Sto

is (Ipistrito de la Lonja los derechos de- 
^inJ .neldos en el expediente para la reclu- 

r'"/en el Manicomio de una asilada en 
- fisa de Misericordia.

itruí ‘ Aprobar las dietas devengadas duran
? dt., ios meses transcurridos del corriente 
ta k.^-A por el personal facultativo y subal- 
entii^-no del Instituto provincial de Higiene. 
un¿ ' Quedar enterada de un oficio del Ex- 
legii .-¿entisimo Señor Gobernador civil de 

, ra provincia participando haber desig
a Un rido al ex-Diputado provincial D. Ma- 
ensi r ¡no Massanet y Verd para que ocupe la 
ubet virante producida por D. Luis Alemafiy. 
and * Visto otro oficio del mismo Excmo. Se- 
-ialqñor Gobernador civil de esta provincia 

trasladando el que le ha dirigido el Ex- 
tosse ^lentísimo Señor Gobernador civil de 
)er|r. Valencia relativo a una demente natural 

je Baleares recluida en el Manicomio de 
" provincia, encargar al Señor Di- a py ¡ii[i¡ella r

■ret-, r-ctor di___ el Manicomio de Jesús disponga 
[uepor personal a sus órdenes,, sea con-

■ |a a Palma e ingresada en dicho Es- 
Caji q u c  p 
uel!¡ iticidi

aBe-
¡■blecimiento la mencionada demente.

Pasar a informe del Señor Ingeniero- 
z U lirector de Obras y Vías provinciales 
nad ¡n proyecto de «La Propagadora Balear 

h Alumbrado» S. A. para instalar una .ospi-
n d- inca, de alta tensión en Montuiri.

Delegar en el Señor Presidente de la 

3nch
. pía Ilutación provincial de Madrid la repre 
-..ú ¡enlacien de la de esta provincia en la 
lerái Bamblea de Corporaciones accionistas 
nict leí Banco de Crédito Local de España 

pie debía celebrarse el dia 26 de abril.
Quedar enterada a los correspondien- 

ís  efectos, de una R. O. del Ministerio de 
3 de. 
áme

a Gobernación clasificando como de Be
leficencia particular la fundación esta- 
Iccida por el Presbítero D. Jaime Pont 

¡uier Olors.
, Pasar a la Ponencia de Beneficencia y 
•anidad un oficio del Señor Director del 
nstituto provincial de Higiene relativo a 

1 u: । urgente implantación de diferentes 
1 '' servicios de orden sanitario.

. Pasar a informe del limo. Sr. Ingenie
-Jefe de Obras públicas la liquidación 

correspondiente al camino vecinal núme- pita. o.iUi
Aprobar las cuentas de gastos de con- 

lervación durante el mes de marzo de loslani

IBé

ar:

'aminos vecinales números 104, 111, 204, 
,sc v 301. 423, 433 y 438.

Aprobar certificaciones de obras eje- 
'iiiadas en los caminos vecinales núme- 
os 445, 453, 454, 505, 507, 532, 539 y 555.

‘ j Aprobar las cuentas de material técni- 
HV.0 y ye oficina y las de maquinaria de la 

■* v.t'1?.1011 de Obras y Vías provinciales 
)* • í'B'I.IVjlü ni rYl AQ rio n v-r/rx lílfímrx -xr lo--- ^Mvas al mes de marzo último y las de 

il5^s de replanteo del camino vecinal 
tiun inunero 522.
qW-

e L

AProbar el proyecto redactado por el 
Arquitecto de provincia para la cons- 

’ i, mlli:?lon V colocación de una marquesina 
6 f Pa?10 del Palacio provincial; contra- 

la ejecución de estas obras mediante 
'i,. )l-so Y Publicar el correspondiente 
id< v ii '1"'0 en cI ^0LE rix OFlciAi/de la pro-
Jos-:

te 
idi

di

ióc 
dt 

deí 
lie- 
ibe
t

■ir

Irá • 3u?dur enterada de un oficio de la 
^,0181011 provincial Permanente de Bar-

■orí í-.1';1' /,.relativo a la admisión en la Casa 
•di; Q.. ar|dad de aquella ciudad, de cinco 
di-' ¿pardomudos naturales de Baleares.

Pu-Cv r' •^Os Preci°s Que han de regir 
adi (V,^ la uquidación de los suministros he- 
tcis 'vi arante el mes de mayo por los 

:‘m' ‘^ru^ñtos de esta provincia a las 
' W del Ejército y Guardia Civil.

®olDi*e la Mesa los pliegos pre
trata.. 0S]'li Coucurso anunciado para con- 
,:el suministró de ropas al Manico- 
n,° Provincial.

i ¡ri.htu Un oficio de la Comisión de fes- 
LmV--1'1’^ seor=a»izan en la villa de Vall- 
Cannn: motivo de las fiestas de la

■■-'■uzución déla Beata Catalina Tho- 
¿i|>útir?aceder al Sr. Presidente de esta 
lurann1011 Uü umplio voto de confianza 
e!-rtámle P.ue^a señalar un tema para c i 
e^nr> r'3n u.terario y fijar la cantidad que 

p2rem,9 hade concederse.
rector a af JJ^orme del Sr. Ingeniero Di
oficio rb. j.^bras y Vías provinciales un 
^udo^ va1-Atcaldía de Pollensa intere- 
f-ampar .^^‘btución del camino viejo de 

t 
P 
I»

1-

cia a! ^r- Arquitecto de provin- 
^entar Tr La Puebla para cumpli- 
^ctivo- ¿.rentes servicios que los res
. Paa^.-^í^^^ientos interesan.
Espita] ,al Señor Prior de la Iglesia del. 
^tolicn»^11 oücio del Círculo de Obreros 
í^niza i6 esla ciudad participando que 
11 advor.) .:‘a Cofradía de penitentes bajo 
iS'stir pi l0-n de “Jesús Nazareno» para 
' Uóves SantoX*mO a,l° a Procesión del 
1e Tubpr eii al Médico Jefe de la Clínica 
a'^ta del Hospital provincial

iicenej1^^ Lr. Vanrell, cuatro meses 
‘ a para que pueda asistir a los 

cursillos de ampliación de estudios de 
'fisiología que han de celebrerse en París 
y Davos Platz.

Admitir a cinco presuntos alienados 
en el Manicomio, dos niños en la Inclusa 
y un anciano en la Casa de Misericordia.

. Autorizar al Director del Hospital pro
vincial de esta ciudad para que pueda 
adquirir por gestión directa una mesa de 
operaciones modelo Quervain.

Enterada del fallecimiento de la Hija 
de la Caridad Sor Josefa Carbonell Agui- 
ló, que prestaba servicio en la Casa de 
Misericordia, hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación,

Dejar sobre la mesa un oficio del Di
rector de la Casa de Misericordia acom
pañando una relación del material que se 
necesita en el taller de zapatería de aquel 
Establecimiento.

Autorizar a un expósito para que pue
da trasladarse temporalmente a Marsella.

Autorizar al Director de la Inclusa pa
ra que pueda prestar a un expósito el con
sentimiento necesario para contraer ma
trimonio.

Quedar enterada, de un oficio del Di
rector del Manicomio provincial partici
pando la salida de dos acogidos.

. formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 1.671^5 pesetas 
producto de las estancias recaudadas en 
el Manicomio durante el mes de marzo.

Hacer constar en acta y testimoniar al 
Sr. Director técnico de la Institución pro
vincial Educativa de la Casa de Miseri
cordia Don Salvador Bauza un expresivo 
voto de gracias por los excelentes servi
cios prestados en la organización de la 
procesión del Jueves Santo y concederle 
una gratificación de 250 pesetas.

Aprobar las gratificaciones entregadas 
al personal subalterno que cooperó a la 
organización de la procesión del Jueves 
Santo.

t Oidas las manifestaciones del Señor 
Wallis respecto a haberse señalado defi
nitivamente el puerto de Ibiza como una 
de las escalas de la Regata internacional 
Crucero del Mediterráneo, y a solicitud 
de dicho señor conceder al Comité ejecuti 
vo que en aquella ciudad habrá de consti
tuirse, una subvención de 2.000 pesetas 
y designar al Sr. Wallis para que repre
sentando a esta Corporación forme parte 
del expresado comité.

Dejar sin efecto el acuerdo de 27 de 
marzo último concediendo una subven
ción de 3.000 pesetas al Comité ejecutivo I 
que so habría constituido en Palma en ¡ 
vista de las noticias que se habían recibi
do de ser esta ciudad una de las etapas 
de la mencionada Regata.

IjO que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observancia de lo prevenido en 
el párrafo 2.° del articulo 100 del Estatuto 
provincial. ¡

Palma 30 de abril de 1930.—-El Presi- ■ 
dente, Juan Massanet Moragues.—El Se
cretario, Miguel Pont. i

** *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excrna. Comisión provincial Perma- ■ 
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 30 de abril de 1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior. .* 
Aprobar cuentas por servicios provin- ; 

cialcs.
Abonar los jornales devengados por 

sirvientes temporeros.
Aprobar la distribución de fondos ' 

respectiva al mes de mayo. .
Aprobar la cuenta documentada de i 

los gastos del Instituto local de 2.a ense- : 
fianza de Ibiza correspondientes al se
gundo semestre de 1929.

Estimar una instancia de la Compañía ’ 
telefónica Nacional de España, relativa a í 
la exención del impuesto de 1*20 por 100 i 
sobre pagos.

Conceder al Ayuntamiento de Bollen- 
sa una subvención de 2.500 pesetas para ! 
obras de carácter sanitario.

Hacer constar en acta el sentimiento : 
de la Corporación por el fallecimiento - 
del RvdoSr. D. Jaime Abraham, Presbí
tero, Director que fué déla Inclusa pro
vincial de esta ciudad, y trasmitir el mas 
sentido pésame a la hermana del fallecí- ; 
do, D.a María Abraham Bestard, conce i 
diéndole al propio tiempo la cantidad de i 
750 pesetas en concepto de paga de tocas. \

Nombrar en propiedad Director de la i 
Inclusa, provincial de esta ciudad al ‘ 
Rvdo. Sr. D. Bartolomé Cortés Pifia i 
Pbro.

Quedar enterada de un oficio de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares agradeciendo el acuerdo de 
esta Comisión relativo a la entrega de 
las veinticinco subvenciones que la Di
putación posee.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras públicas el informe del Señor 
Ingeniero-Director de Obras y Vías pro

vinciales relativo al proyecto formulado 
por la «Propagadora Balear de Alumbra
do S. A.» para instalar una linea de alta 
tensión en Montuiri.

Pasar a la Ponencia de Hacienda los 
presupuestos de gastos de replanteo de 
los caminos vecinales números 501, 511 
517, 524 y 526.

Remitir al Ayuntamiento de San Lo
renzo de Descardazar un proyecto de 
urbanización formado por el Arquitecto 
de provincia a petición de dicha Corpora
ción municipal.

Prorrogar por un mes la licencia que 
disfruta el Jefe de la Sección de Veteri
naria del Instituto provincial de Higiene 
D. José Vidal Munné.

Concederá la Cofradía de la Santa 
Faz una subvención de 1.000 pesetas en 
auxilio de los gastos que le ha ocasionado 
la construcción de un paso escultórico 
para la procesión del Jueves Santo.

Conceder una subvención de 500 pe
setas al Consejo de Alto Patronato de los 
Exploradores de España en Mahón.

Pasar a la Ponencia de Beneficencia 
un oficio de la Alcaldía de Mahón sobre 
construcción de un Manicomio en aquella 
ciudad.

Encargaral Arquitecto de provincia 
pase a Capdepera para cumplimentar un 
servicio que aquella Corporación inte
resa .

Admitir dos presuntos alienados en el 
Manicomio y a un indigente en la Casa 
de Misericordia.

Autorizar la construcción por el taller 
de carpinteria de la Casa de Misericordia 
de tres estanterías para el Hospital.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir por 
gestión directa material para el taller de 
zapatería.

Dejar sobre la Mesa un oficio del mis
mo Director de la Casa de Misericordia 
acompañando relación expresiva de los 
materiales que se necesitan en el taller 
de carpinteria de aquel Establecimiento.

Autorizar la construcción por el taller 
de carpinteria de la Casa de Misericordia I 
de varias puertas y mesas para el Maní- ' 
confio provincial. i

Interesar del Rvdo. Sr. Director de las 
Hijas de la Caridad el envío de tres Her
manas para prestar servicio en el Mani
comio provincial.

Autorizar al Sr. Director de este 
Establecimiento para que pueda adquirir 
un clasificador para las oficinas del mis
mo.

Elevar instancia al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en solici
tud de que le sea confiada a esta Comisión 
la organización, durante el próximo vera
no de una Colonia escolar, y que se des
tine a este fin un crédito de'6.000 pesetas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i- 
ClAi. de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del artículo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 8 de mayo de 1930.—-El Presi 
dente, Juan Massanet Moragues.—El 
Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1201

JUNTA PROVINCIAL 
de la infancia y represión de la mendecidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante dicho 
período que con esta fecha se rinde al 
Consejo Superior.

Aíio 1930.—Primer trimestre
Pesetas 

In g r e s o s
Ingreso de lo recaudado pro

cedente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos pú
blicos en dicho periodo. . . . 7.362*25 

Importe de donativos parti
culares para mendecidad. . . 2.304*85 

Importe de otros donativos
de la Cámara de comercio. . . 60*00

Importe del impuesto de via
jeros .............................................. 1.625*00

Total ingresos. . . . 11.352*10

Ga s t o s

Para el Tribunal de niños. . 1.281*03
Para gastos generales. . . 525*25
Para la represión de la men

decidad ......................................... 3.987*45
Para la protección a la infan

cia ................................................... 2.840*00
Para el Consejo superior . . 109*80

Total gastos................... 8.743*53

3
Peseta-

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en l.° de enero. . 24.853^2 
Ingresos obtenidos en el tri-

mesti’e de esta cuenta. . . . 11.352‘lü

36.205*32
Gastos en dicho período . . 8.743*53

Existencia para el segundo 
trimestre......................................... 27.461*79

Esta cuenta se halla conforme con las 
partidas que aparecen en los libros de 
contabilidad y con los justificantes que 
quedan archivados.

Palma 31 marzo de 1930.—Eí Tesorero- 
Contador, Luis Pascual.—V.° B.°—El Go
bernador Presidente, C. Vázquez.

Núm. 1235
GESTOR AFIANZADO 

de los ingresos de la Excma. Diputación 
provincial de Baleares

IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES
En uso de la facultad que me ha sido 

conferida por la Excrna. Diputación pro
vincial, he tenido a bien nombrar a Don 
Agustín Muñoz de Avila recaudador eje
cutivo de las cédulas del Municipio de 
Manacor respectivas a los años 1928 y 
1929.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los contribu
yentes que se hallan en descubierto de 
dicho impuesto.

Palma 19 de mayo de 1930.—José Ba- 
laguer.

* *
Núm. 1157

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de mayo de 1930
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y artículos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes.

Cap. l.°—Obligaciones genera- 
rales. .

Id. 2.°—Representación mu
nicipal. .

Id. 3.°—Vigilancia y seguri
dad. .

Id. 1.°—Policía urbana y ru
ral. ” .

Id. 5.°—Recaudación.
Id. 6.°—Personal y material 

de Oficinas. .
Id. 7.°—Sanidad e higiene. .
Id. 8.°—Beneficencia. .
Id. 9.°—Asistencia social. .
Id. 10.—Instrucción pública.
Id. 11.—Obras públicas. .
Id. 12.—Montes. .
Id. 13.—Fomento de intereses 

comunales. .
Id. 14.—Servicios municipa- 

lizados. .
Id. 15.—Mancomunidades. .
Id. 16.—Entidades menores.
Id. 17.—Agrupación forzosa.
Id. 18.—Imprevistos. .

Pesetas

250*00

208*33

2.610*83

12.018*18

»
»
»

104*16

Total. 15.191*50 

Palma 5 de mayo de 1930—Aprobado 
por la Comisión Permanente. Asi resulta 
del acta de la. sesión de hoy.—El Presi
dente, Juan Castell Ordinas.— P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Antonio Rosselló 
Cazador.

* A *
Núm. 1188

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Formado el Repartimiento General de 

Utilidades para el corriente ejercicio, es
tará expuesto al público en la Secreta ría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el 
B. O. de esta provincia, durante cuyo 
plazo y tres dias más, podrán los contri
buyentes comprendidos en el mismo pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad a lo dispues
to en el articulo 510 del Estatuto munici
pal.

Sancellas 12 de mayo de 1930,—Ei Al
calde, Antonio Bibiloni.

***
Núm. 1189

AYUNTAMIENTO DE MANCOR 
DEL VALLE

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1925 26 a 19^9 con
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los documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince dias, al 
objeto de que cualquir habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación ninguna.

Mancor del Valle a 13 de mayo de 1930. 
—El Alcalde, Bartolomé Reus.

* * *
Núm. 1196

AYUNTAMIEMTO DE LA PUEBLA
, Formado el recuento de la ganade

ría existente en este termino munici
pal, como base para el repartimiento de 
1931, querá expuesto al público, a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia.

La. Puebla 14 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, B. Cladera Socías.—El Secreta
rio, Gabriel Comas.

* *
Formados los apéndices al amíllara- 

miento de la riqueza rústica, asi como los 
traspasos del Registro Fiscal de Edificios 
y Solares de este Ayuntamiento, para su 
inclusión en los repartimientos de 1931, 
estarán expuesto al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
dias.

La Puebla 14 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, B. Cladera Socías.—El Secreta
rio, Gabriel Comas.

* * *
Habiendo aprobado este Ayuntamien

to Pleno en sesión de 28 de abril último el 
plano de urbanización de la finca lindan
te con el camino deTrajiners, calle de la 
Cruz, y Carretera de Inca, levantado por 
el Sr. Arquitecto Provincial, estará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
dias, a efectos de reclamación.

La Puebla 14 de mayo de 1930.—El 
Alcalde B. Cladera Socías.—El Secreta
rio, Gabriel Comas.

* * *
Núm. 1197

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El dia 30 del mes en curso, a las once 

de la mañana, se celebrará en esta Con
sistorial la subasta de 25 pinos del monte 
de San Martin, tronchados o arrancados 
por el viento, con arreglo a las condicio
nes que obran de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y bajo el tipo 
de tasación de cien pesetas.

Alcudia 14 de mayo de 1930.—El Al
calde, Jaime Qués.

* * *
Núm. 1198

AYUNTAMIENTOIDE LLUCHMAYOR
Rendidas las cuentas generales del 

Presupuesto ordinario de 1929 con la del 
Patrimonio municipal y correspondientes 
de Depositaría, y las de los Presupuestos 
extraordinarios para la reforma de la 
Plaza Mayor y para la contratación de 
un préstamo con el Banco de Crédito Lo
cal de españa que han regido durante 
varios años, estarán expuestas al público 
en la Secretaría por espacio de quince 
dias hábiles a contar desde el siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
B. O., durante cuyo plazo v los ocho 
dias siguientes podrán formularse por 
escrito cuantos reparos y observaciones 
se estimen pertinentes a las mismas.

Lluchmayor 14 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, B. Contestí.

* * * 
Núm. 1210 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Acordada por los Ayuntamientos de 

Andraitx y S'Arracó su fusión en un solo 
Municipio, acuerdo declarado firme en la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno de mi presidencia en el dia de aver, 
se hace público tal acuerdo en el B.‘ Ó’ 
de esta Provincia, por medio del presente 
edicto, a los efectos procedentes.

Andraitx 15 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, Matias Enseñat.—P. A. del 
A. P.—El Secretario accidental, Gabriel 
Perradas.

* * *
Núm. 1211

. Formados los apéndices al amillara- f 
miento de la Riqueza Rústica y Pecuaria I 
de este término y las alteraciones en el • 

Registro Fiscal, de Edificios y Solares, 
que han de servir de base para la confec
ción de los repartimientos del próximo 
año de 1931, quedan expuestos al público 
a los efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia; con la in
teligencia de que transcurrido el indica
do plazo, ninguna será atendida.

Andraitx 14 de mayo de 1930.—El Al
calde, Matías Enseñat.

Núm. 1212 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado el apéndice al Amillaramien- 

to de la riqueza rústica y pecuaria y las 
relaciones de altas y bajas al Registro 
fiscal de edificios y solares de este térmi
no municipal, para su inclusión en los 
correspondientes repartos del próximo 
ejercicio de 1931, quedan expuestos al 
público en la ^Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por 
término de quince dias a"contar desde el 
siguiente a la inserción *de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Marratxi 14 mayo de 1930.—El Alcal
de, Gaspar Moyá.

Formado el recuento de ganadería 
existente en este término municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3." del art.° 56 del Reglamento déla 
contribución territorial de 30 de septiem
bre de 1885, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por espacio de 
diez días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Marratxi 14 mayo de 1930.—El Alcal
de, Gaspar Moyá.

* * *
Núm. 1214

ALCALDIA DE MARRATXI
En el corral común de esta villa se 

halla detenida una perra, de caza cruce 
galgo-ibicenco, al parecer joven, color 
rojo, de ignorado dueño; la que será ven
dida en pública subasta a la hora de las 
diez y seis del quinto dia de aparecer 
inserto este edicto en el B. O. de la pro
vincia o muerta si no hay postor, si antes 
no ha sido reclamada por su dueño.

Marratxi 15 de mayo de 1930.—El Al
calde, Gaspar Moyá.

• ** * 
Nún. 1225 

Don Luis Rosselló y Sendra, Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma. 
Por el presente edicto que se expide en 

méritos del juicio ejecutivo que sigue el 
procurador D. Bartolomé Bennasar en 
nombre de D. Jaime Ferrer Martí contra 
D. José Noguera Ferrer, se sacan a públi
ca subasta por término de ocho dias los 
bienes que luego se describirán, quedan
do señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este^Juzga- 
do (San Miguel número 86) el dia treinta 
y uno’del actual a las doce.

Pesetas
Bienes de*que se trata 

Una mesa escritorio ministro. 
Otra mesa escritorio forma 

rriente.
Otra mesa escritorio madera blan

ca. .
Una máquina escribir Rhemmetalí 

con su tapadera y mesa. .
Un archivador de madera de un 

cajón. .
Otro archivador de madera, dos 

cajones. .
Una estantería de madera blanca."
Otra estantería de madera blanca 

con cuatro cajones. .
Veinte pares brodeguims piel color, 

piso goma. .
Tres pares brodeguims caballero, 

piel negra, piso goma. .
Cuarenta pares brodeguims caba

llero, piel color, piso goma. .
Cuarenta pares brodeguims caba- 
- llero, piel color, piso crepé. .
Seis pares zapatos charol, piso 

. suela. .
Cinco pares cadetes, piel color, 

, piso de goma. .
Cinco pares cadetes negros, piso 

de goma. .
Once pares brodeguins negros, pi- 

( so suela. .
Setenta y cinco zapatos y brode- 

guims diferentes (muestrario)..
Diez pares bradeguims, piel color 

piso crepé, en fabricación. .
Cinco pares brodeguims, piso de 

goma, en fabricación. .

. 70'00 
co-

10'00

7'00

350'00

5'00

8'00 
20'00

23'00

200'00

30'00

Pesetas
Dos pares cadetes negros, piso go- 
t ma, en fabricación. ' .

Un par brodeguims color, piso go- 
_ ma, en fabricación. .

Un par brodeguims color, sin piso. 
Siete pares cadete, piel color, piso 

goma, en fabricación. ' .
Un par cadete negro, en fabrica

ción. .
fres pares brodeguims negros, sin 

T piso. ,
L n par cadete color, sin piso. . 
Trece pares brodeguims color piso 

. goma, sin tacón. .
Diez y siete brodeguims color una 

plancha sin tacón. .
Tres pares brodeguims negros una 

plancha goma, sin tacón. .
Diez pares zapatos color, con plan

cha crepé, sin tacón. .
Ocho pares brodeguims color, piso 

goma, en fabricación. .
Tres pares brodeguims color, sin 

, piso. ' .
Diez pares cortes brodeguims co

lor. .
Cuarenta pares cortes diferentes 

aparados. .
Tres pieles color avellana v claro 

que miden 29 pies. " .
Quince pieles ante color marrón, 

vinagre, gris y oscuro, que "mi
den en junto 67 pies y un Cuar
to. ' ,

Nueve pieles becerros colores ave
llana, rojizo y beige, que miden 
en junto 125 pies y medio. .

Diez badanas que miden en junto 
noventa y cuatro pies y me
dio.

pies.

Varios trozos piel charol fuego y 
anca potro catorce pies.

Varios trozos piel, unos seis 
Diez y seis rollos papel lija. 
Un fardo papel de lija.
Veinte y siete ovillos cuerda

atar paquetes.
Cuatro ovillos hilo blanco 

puntear

para

para

Doscientos treinta y nueve kilos y 
medio de suela. \

Treinta kilos trozos'suela. . 
Doscientos pares hormas diversos 

tipos. .
Trece pares cortes diversos. .
Seis pieles becerro color, 67 pies y 

medio.
Tres charoles Cornelius 42 pies. .
Dos trozos charol ocho pies. .
Cuatro badanas treinta pies. . 
Cincuenta y un trozos piel diver

sos. .

10‘00

6'00 
5'00

35'00

5'00

15'00 
3'50

101'00

102'00

18'00

70'00

64'00

15'00

30'00

120'00

59'00

100'85

125'50

47'00

47'00 
3'00 

32'00 
20'00

13'50

10'00

479'00 
22'50

20'00 
32'50

67'00
84'00
8'00

15'00

20'00 
4'50 
6'00

32'40

Una dóngola tres pies. .
Una piel imitación lagarto, 4 pies.
Una pieza cuttí 54 metros. .
Una bancada Singer para cuatro 

máquinas de coser. .
Tres máquinas de coser, dos mar

ca Singer y la otra Clober. .
Una máquina de rebajar, Fortuna._____ 

Valorados dichos bienes en total, en 
cuatro mil setecientas cincuenta y ocho 
pesetas con veinte y cinco céntimos.

250'00

450'00 
200'00

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores salvo el ejecutan
te, consignar previamente en mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósi
tos, de esta provincia, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
total avalúo, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo; y se rematarán en un solo lote.

2.° Todos los gastos de anuncio de 
subusta, remate e impuesto y contribu
ciones por tal remate serán de cuenta 
del comprador y estarán de manifiesto 
los descritos bienes en la calle de Antonio 
Fullana, fábrica de calzado, en la ciudad
de Inca.

Palma de 
mayo de mil 
Rosselló.—El 
pinar.

Mallorca, diez y nueve de 
novecientos treinta.—Luis 
Secretario, Gonzalo F. Es-

■**
Núm. 1195

400'00

480'00

90'00

40'00

40'00

132'00

37'50

85'00

42'50

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del partido de Inca.
Por el presente se convoca a Junta Ge

neral a todos los acreedores de la quiebra 
de D. Antonio Capó Real, comerciante de 
esta plaza la que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia veintisie
te de los corrientes a las once horas para 
proceder al examen y aprobación de los 
estados de acreedores y al pago de los 
mismos, de conformidad con lo acordado 
en providencia de esta fecha, recaída en 
la Sección cuarta de la expresada quie
bra.

Dado en Inca a catorce de mayo de 
mil novecientos treinta.—Gabriel Alou.— 
Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1184
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo der 

yor cuantía seguidos ante este Juz» 
de primera instancia del distrito ¿U 
Lonja, promovidos por el Procurador) 
Miguel Oliver en representación del F- 
celentísimo Sr. Conde de Peralada v? 
vellá como Presidente de la Federad 
Católico Agraria de Mallorca contra? 
Bartolomé Sitjar Roig y otros sobre ret-í 
mación de cantidad, el cual se acuu!< 
el juicio que se seguía ante el Juzgador 
igual clase del distrito de la Catedral- 
esta ciudad contra el mismo demandad-" 
otros, se ha mandado dar cumplimier 
a lo acordado por dicho Juzgado en¿ 
y ocho de julio de 1927 y en su virtud- 
cita y emplaza a los herederos o ca? 
habientes de don Bartolomé Sitjar £ 
(padre), don Miguel Morell Puigrós d« 
Miguel Escalas Palmer, don José Sbi 
Rigo, don Pedro Julián Suau Sastre di 
Jaime Radó Vidal, den Domingo Vr 
Vidal, don Cosme Caldentey Rigo di 
Miguel Vicens Vidal (a) Colomé, don Os 
fre Picornell Vidal, don Lorenzo Mol 
don Rafael Perelló Covas, don Antoá 
Monserrat Vidal, don Juan EscalasBo¿ 
don Jaime Sastre Ferrer, don Antoo 
Perelló Vidal, don Jaime Oliver Boa 
y don Bernardo Rigo Vidal.

Y a los demandados de ignorado a 
radero don Lorenzo Burguera Rigo. í 
Antonio Mir, don Miguel Miguel Vices 
don Lorenzo Vidal Bonet, don Sebasto 
Barceló Rosselló, don Juan Perelló Bom 
don Jaime Mir Ciar, don Jerónimo Sir, 
Bonet, don Antonio Nadal Vidal, donü 
renzo Febrer, don Antonio Vidal R¡:. 
don Miguel Vicens Burguera; para ip 
dentro del término de nueve días comí 
rezcan en los expresados autos personé 
dose en forma bajo apercibimiento de 
que hubiere lugar si no lo verifican.

Y a fin de llevar a efecto la citacioi 
emplazamiento acordado, a los herede?: 
y causa-habientes de los demandado? 
Uecidos y, a los demandados deignori: 
paradero, que se han citado, libro i 
presente cédula para su inserción en i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
ceta de Madrid, en Palma de Malloro 
cinco de mayo de mil novecientos trti 
ta.—El Secretario, Juan Bestard.

* * 
Núm. 1200

Don Fernando Pifia Aguiló, Comandai 
Jefe del Detall de la Comandancia1 
Carabineros de Baleares de la que1 
primer Jefe el Teniente Coronel - 
Busto Barredo.
llago saber: Que teniendo que pr»" 

der al arriendo de una casa-cuartel siO 
da en la villa de Artá de esta provine 
que reuna las condiciones necesarias 
ra instalar en ella las oficinas de la eti
ta compañía de esta Comandancia p 
jamiento además para dos casados, se 
vita a los dueños de edificios que N? 
capacidad reunan dichos requisitos V 
seen cederlos en arriendo para que!' 
senten sus proposiciones en las oficina' 
esta unidad, sitas en Palma, calle- 
Montenegro número 4, dentro de 1°? 
dias hábiles siguientes al en que se r 
blique el presente anuncio en el Bo l ^ 
Of ic ia l  de esta provincia de Bale5;, 
advirtiéndose que dicho arriendo; 
por tres años prorrogables por la.t5; 
de año en año con sujeción al pli^/,, 
condiciones y modelo de proposición; 
se hallarán expuestos en la casa-Ay), 
miento de Artá y en el Zaguán de la 
cuartel de esta Comandancia; que e! \ 
curso se celebrará en Artá a las doc) 
ras del día en que cumpla los vein^.' 
co dias hábiles después del de la PUP¿. 
ción del anuncio en el aludido PeIiCí 
oficial ante el oficial o Jefe del 
que se designe debiendo presentar»; 
proposiciones por escrito en plie?A 
rrados, en la inteligencia de que ser- ;, 
indicado el arriendo a la que reSuBLí 
beneficiosa para el Cuerpo e ia^-) 
del estado; que el alquiler no PoílU? 
ceder de sesenta pesetas mensuales . ■ 
el pago de los gastos que ocasione U; 
serción de este anuncio en dicho P6 ^ 
co y el del importe de las pólizas Je V 
trato y de sus dos copias serán de c " 
del arrendador o dueño de la

Palma quince de mayo de ni11 y; 
cientos treinta.—Fernando Piñ»-" 
Bueno.—Busto.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo u r ^'
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